
Secretari¿ de ob.aB Públ¡car
y Ordenañ¡ento ferr¡torial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O18/2O19

Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N95-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación púbtica No. EO-SOPOT-N95-2019, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica calle 24 de

Febrero; ubicada en la localidad de Xochitlan, Municipio de Progreso de Obregón, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

oontratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FGPAR/G|-2019-15O5-0O968, de fecha 12 de septiembre de 2019, emitido por la Subsecretaria de
programación y la Dirección General de Programación de la Secretar¡a de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:00 horas del día 17 de octubre
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este Con6urso, pOr laS perSonas que en ella intervinierOn y a quienes Se da a COnocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz , Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial , ello

con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo v 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracciones vlll, lx y XVll del Reglamento lnterior de la secretaría de obras Públicas y

ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el Titular de la misma, mediante escrlto S/N de fecha 28 de iulio de 2017'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

L J¡rpu.rto por los Artículos 108 de la constitución politica.del Estado..Libre r::Iff^l:
Hia"rgo v 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con Io establecido en las bases de

esta liciiación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por Ios licitantes, en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos. la secretaría de obras PÚblicas y ordenamiento Territoria.l o"l t:!:l
fiecut¡vo del estado Libre y Soberano de Hidalgo' determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

)

Ex Centro Minero, col. venta Pr¡eta, Edificio No.2-B plánta ba¡a,

Pachuca de Soto, Hgo, C.P 42080,
fel.: 01 (m) 717 8OO0, e¡t.8191

www.h¡dalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N95-2019

'Consorcio Constructor Taei. S.A. de C'V'"

o2l100 M.N.).

que sean necesarios hasta Por

ocho@lacualincluyeel16%delimpuestoalvaloragregado.

con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 28 de octubre de 2019'

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

;;;;"rú;;;r-d"sentadas y las ,azones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' sesún el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8. Planta Baja, carretera México - Pachuca km'

g7.5, Colonia Venta prieta, C.p. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1 771) 717-80OO extensiones

8742, 8681y teléfono y fax extensión (01-771\ 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma Ser firmado a partir del día

1g de octubre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

13:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡n¡eron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

no invalidará su contenido y efectos.

\

La falta de f irma de algún licitante
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Secretaría de Obras Públ¡ca.
y Ordenam¡ento ferrltorial

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N95-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

;2ÁI

La

Por el Órgano Control de la SOPOT.

L.C. ndez

Por la Dirección de Conservación de

No se presento

Por la Unidad de Plapeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

./
V

A
Ex centro Minero. colventa Prieta, Edif¡c¡o No. 2'B planta ba¡e,

Pachuca de soto, Hgo., c.P. 42080,
Tel.: 0l (Iñ) 

h8OOO, 

ext.b8191

No se presento

Carreteras Estatales

314

No se presento

Por la Secretaria de

lng.

Por la Secretaría Públicas

Lic. Jorge Antogj



Licitación Pública No' EO-SOPOT-N95-2019

Por los Iicitantes Pa rticiPa ntes

Ancelmo Martínez Moreno

2.- Consorcio Constructor Taei, S.A. de C'V'

Jesús Olvera Mota

3.- Verónica Aragón Garnica

No se presentó.

4.- Construcción e lngeniería Escamilla, S'A' de C'V'

Nota: Estas firmas perrenecen at acra circunstanc¡ada tevantada con motivo de la Ju*" ,r0,o"11,"0""[Ti?lli3' ,"t"t¡u" . g r¡"it""¡on

pública No. Eo-soPoT-N95-2O19, correspondiente a la obra: Pav¡mentac¡ón hidráulica calle 24 de Febrero; ubicada en la

locálidad de xochitlsn, Municip¡o de Progreso de Obregón, Estado de H¡dalgo'

I\N
"\ill\ \\Jfi\
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s€cretarle de obra3 Públlcas
y Crrdenaml€nto Te¡rltor¡al

DIRECCIÓil GEÍIERAL DEADiIIilISTRACIÓT .*§tr,
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gobierno det E¡tado de Hidalgo
§ecretarla de Obrae Públlcaa y Ordenamlento Terhorlal

Fallo del Procedlmlonto por L¡c¡tación Públlca
ilo.EO-SOPOT-il95-2o19

Convocator¡a J{o. O18/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de octubre de 2019, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baia, carretera México -

pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N95-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación hidráulica calle 24 de Febrero; ubicada

en la localidad de Xochitlan, Municipio de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 3'l fracción 1,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los art¡culos

41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactorlamente el cumplimiento de las obligaciones

,//

Pachuc¿ de soro. Hgo., C.P. 42080,
Tel.,0l (/,1) ¡7 8000 ext.8191,

. www.hidslgo.gob.mx

la obra,

el fallo de la convocatoria No. O18/2O19, del \,¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Ngs-2019, en

en la localidad de xoch¡tlan, Munic¡pio de Progreso de

{ü

hidráulica calle 24 de



DIRECCIóN GENERAL DE ADMTNTSTRACIÓN
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

t.J. -

t.1. -

t.2.-

Gob¡orno dol Esrado de Hidalgo
S€cretar¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo de! Procedlmlento por Licitacirín Pública
1{o.EO-SOPTOT-N95-2O19

Convocator¡e o,O'8,l2OlS
Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINp-A-
FGPAR/Gl-2019-1505-00968 de fecha l2 de septiembre de 2019.

Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 018/201s la cual se pone a
disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOpOT-Ngs-
2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentación hidráulica calle 24 de Febrero; ubicada en
la localidad de Xochitlan, Municipio de Progreso de Obregón, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 07 de octubre del 2019.

Con fecha 04 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán los
trabajos.

t.4.-

l'5.- Con fecha 08 de octubre de 2019 a las 13:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-secretarios de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-
Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-pachuca, col. Venta prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- Ancelmo Martínez Moreno

2.- lngnius, S.A. de C.V.

3.- Consorcio Constructor Taej, S.A. de C.V.

4.- Verónica Aragón Garnica

1.6.- Con fecha 14 de octubre de 2019 a las 13:30 horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Consorc¡o Constructor Taej, S.A. de CV.

2/17
el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón pública No. Eo-sopoT-Ng5-201g, en

de Xochitlan, Mun¡c¡p¡o de progreso dehidráulica calle 24 de Febrero; ubicada en la

Y
a la obra:



s.crotarfa de obra¡ Públlc¡¡
y Clrd€nrm¡onto Tarrltorlal

DIRECCIÓN GENERAT DE AD}IIilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno de! E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obrac Públlcar y Ordonem¡ento Terrhor¡al

Falto del Procedlmlento por Llcitaclón Pública
Io,EO-SOPOT-N95-2O19

Convocatorla flo, O18/2O19

2.- Ancelmo Martínez Moreno

3.- Verónica Aragón Garnica

4.- Construcción e lngeniería Escamilla, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de octubre de 2019 a las 13:30 horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Consorcio Constructor Taej,

S.A. de CV.
$2',s8s,000.02

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y term¡nación 28 de enero

de2O2O.

2.- Ancelmo Martínez Moreno $2',602,094.68

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2O19 y terminación 28 de enero

de2O2O.

3.- Verónica Aragón Garnica $2',603,486.34

93 días naturales inicio 28 de octubre

de 2019 y term¡nación 28 de enero de

2020.

4.-
Construcción e lngeniería

Escamilla. S.A. de CV.
$2',652,852.17

93 días naturales inicio 28 de octubre
de 2019 y terminación 28 de enero de

2020.

En razón de lo anterior se procedió a rcalizar lal

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

el lallo de la convocatoria No. O18/2O'19, del Proced¡m por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N95-2O19, en

la local¡dad de xochitlan. Municipio de Progreso de

Ex. Centro Miñero, Col. venta Priela, €dificio No. 2.8, Pl6ñta Bala,

Pachucó de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel., 0l (7r1) 717 E000 ext. 8191,

w*w.hidalgo.gob.mx

Dictamen

Hidalgo.
hidráulic¿ calle 24 dea la obra:



DIRECCTóil GENERAL DE ADTVIIfilISTRACIÓ]II
DE PROGRA]VIAS DE OBRA

C¡oblerno det E¡tado de HHalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrltorial

Fallo del Procedlmlento por Llcitaclón Pública
1{o.EO-SOP1OT-N95-20to

Convocator¡e J{o. OlAl2O19

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días'15 y 16 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-
Consorcio Constructor Taej, S.A. de CV., 2.- Ancelmo Martínez Moreno,3.- Verónica Aragón Garnica y 4.-
Construcción e lngeniería Escamilla, S.A. de CY, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técn¡cos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los cr¡ter¡os de la evaluación y
adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo
41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relacrona.

11.1.- Ancelmo Martínez Moreno

a\
\

de las bases de licitación, por la

El licitante presenta estado de posicion financiera auditados de los dos años anteriores 2ol7 y 2OlB como se
requiere en dicho documento, y en el Estado de posicion financiera auditado al 31 de diciembre de 201g incluye
un capital contable de $584,406.00, el cual es insuficiente para cubrir el capital contable que se requiere de
$625,000.00, en la convocatoria No. 18/2019 de fecha 30 de septiembre de 20i9, para esta licitacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el CapÍtulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, ..., fracción 3.- Se verificará que
las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

4/11
emit¡r el fallo de la convocator¡a No. 018/2019, del proced¡m¡ento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N95-2019, en

Pavimentación hidrául¡ca calle 24 de Febrero; ubicada de Xochitlan, Mun¡cipio de Progreso de

Causal No. 1

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento 6.-6.,l.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera
s¡guiente causa:

Dictamen

H¡dalgo.

/rü 0,



§ocret¡rl¡ de oüra Públlcu
y ordenamlanto T€Trltotlrl

DIRECCIóN GEI{ERAL DEADiIINISTRACIÓil '-fi.f
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
SecrotaT¡e de Obras Públlcas y Ordonamiento Terr¡torial

Fallo del Procedlmiento por Llcltación Públlce
ilo.EO-SOP'OT-il95-2019

Convocstor¡a IIo. Ot8/2O19

ajusten estr¡ctamente a los requ¡s¡tos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técn¡ca y financiera, que es d¡stinta a la técnica y

económica, así como a las propuestas técnicas y económ¡cas de las proposiciones de cada l¡c¡tante, con

fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 de la Ley, título cuarto, de las obras y servicios por contrato,

cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación

de las bases de licitación y S).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será

desechada por no resultar solvente.

Se estableció en las bases de licitación en el capítulo l.- lnformación General, numeral 2.- Consulta de

Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción 1.- La convocatoria se encuentra disponible para su consulta

en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-

obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Part¡cipar.- fracción 2.'Podtá partic¡par

en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus derechos. que reúnan

los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación. (Artículo 38 de la Ley) y en la

convocatoria No. 018/2019 de fecha 30 de septiembre de 2019, para esta licitación se requiere un capital

contable mínimo de $625,000.O0

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral

2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin periuicio de

la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los

reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en

alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:

a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases de licitación

en el capítulo l.- lnformación General, numeral 2.- Consulta de Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción

1.- La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio

electrónico de la página de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para

participar.- fracción 2.- Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en

pleno goce de sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de

licitación. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No.018/2019 de fecha 30 de septiembre de 2019, para

esta lic¡tación se requiere un capital contable mínimo de $625,000.00

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 45 del

Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

5/
el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT'N95-2O19, en

hidráufica calle 24 de de xochitlan, Mun¡cipio de Progreso de

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel., 01(rl) 717 8000 e¡t.8191,

www.hidalgo.gob.mx

Ex. Centro M¡nero, 0ol. venta Priela, Edrticio No.2'8, Plsnt¿ Baia,

Hidalgo.



DTNECCIÓil GETTERAL DE ADitII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡orno dol E3t¡do de Hldalgo
Secretsrla do Obrar Públlca: y Ordenamlento Terrhorlol

Fallo de! Procedlmlento por Licitaclón Públlca
No.EO-SOPOT-il95-2o19

Convocrtor¡a o,O18/2O19
l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del Licitante.- relaciona y acredita 05 (cinco) obras de:

1.- Pavimentación asfáltica de acceso del complejo industrial fr¡tos totis de monto $789,764.12

2.- Construcción de pavimentación asfáltica con dos r¡egos de sello en la localidad de Rosario... de
monto $298,126.50

3.- Conservación de C.E. Col. Veracruz-Jaguey-Progreso de monto $479,721.16

4.- Construcción de CEDIS Silao Guanajuato de monto $5'082,412.32

5.- Pavimentación asfáltica de calle Felipe Angeles Col. Xochitlan de monto $540,452.96

De las cuales cuatro son similares en naturaleza y características técnicas pero no en complejidad, magnitud y
costo a la obra obieto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de g2'602,094.68, por lo
que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al lng. Arnulfo López Escamilla, de la cual para acred¡tar su experiencia presenta actas de
entrega recepción de las s¡guientes obras:

1.- Pavimentación asfáltica de acceso del complejo ¡ndustr¡al fr¡tos totis de monto $789,764.12

2.- Construcción de pavimentac¡ón asfáltica con dos riegos de sello en la localidad de Rosario... de
monto $298,126.50

3.- Conservación de C.E. Col. Veracruz-Jaguey-Progreso de monto $47g.721.16
6/t7

el fallo de la convocator¡a No. O18/2O19, del procedimiento Publica No. EO-SOPOT-N95.2O19. en
Xoch¡tlan, Mun¡c¡p¡o de progreso de

Hidalgo.
hidráulic¿ calle 24 de Febrc.
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Sccr€t rL ds Obr¡. Públlc¡¡
y Ord.naml.nto To?rlrorlll

OIRECC!ÓN GEI{ERAL DE ADMTilISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Crobierno del Estado de H¡dalgo
Secret¡rla de Obrar Públlcas y Ordenem¡onto Terrhor¡al

F¡llo del Proced¡m¡ento por Llc¡t clón Públlca
ilo.EO-SOPOT-t95-20tg

Convoc.tor¡a J{o. Ol8/2O19

4.- Construcción de CEDIS Silao Guanajuato de monto $5'082,412.32

De las cuales tres son s¡m¡lares en naturaleza y característ¡cas técn¡cas pero no en complejidad, magnitud y

costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $2'602,094.68, por lo
tanto no acredita su experiencia como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.-

Experiencia del Lic¡tante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
característ¡cas técn¡cas. maqn¡tud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcc¡ón, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud. características técnicas y costos similares como

lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capitulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
características técn¡cas, maqn¡tud y costo similares a la que se convoca. fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente pe construcción; no anexe. d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cümpla con la capacidad técnica requer¡dr. C)-
/../

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para elÉstado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:
1/t1

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. o18/2o19. del
Pavimentac¡ón hidráulica calle 24 de

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N95'2019, en

la localidad de Xoch¡tlan, Munic¡pio de Progreso de

{>v
Ex. centro Minero. Col. veota Prieta, Edaficio No. 2-8, Plsnta Ba¡a,

Pachuca de solo, H90., c.P.42080,
Tel.: 0l (21) 717 8000 ext. 8191.

ww'¡.hidalgo.gob.m¡

H¡dalgo.



DTRECCIÓil GETIERAL DE ADilTITSTRACIÓil
DE PR(XiRAiIAS DEOBRA

Gobhrno del E¡t¡do de HHalgo
Socrot r¡. de Obrar Públlcar y Ordenamb¡rto Terrhorlal

F¡llo del Proced¡m¡onto por L¡c¡táclón Públlc¡
f{o.Eo-soProT- r95-20t9

Convocatorla l{o. OlAl2OlS

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡c¡tantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especif¡ca en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Verónica Aragón Garnica

Causal No.1.

Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

PC003

Descripción del concepto

Piso de pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 de 15 cm.
de espesor...., curado malla electrosoldada 6-6/10-10, aplicado con aspersor a
razón de 4 m2 I lt a una mano

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera una cantidad de cimbra
excesiva ya que considera 1.OO m2lm2lo cual es ¡ncorrecta, considerando que son piedras de 3.00 x
3.00 m se tiene un perímetro de '12 m y un área de g.00 m2 (12m x 0.15m=1.gom2) (1.go m2 I 9m2 =e2o
m2 que es lo que debe de considerar de cimbra.

. Además omite considerar cemento para el acabado

emit¡r el fallo de la convocatoria No. 018/2O19, del
hidráulica calle 24 de Febrero,Pav¡mentac¡ón

8/11

n
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Pública NoIEO.SOPOT,N95.2O19. en
Xochitlan, Munic¡p¡o de Progreso de

Hidalgo.
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s.crot ?1. de Obr.. Ptibllc¡¡
y Ordenamlonto Terrltorltl

OIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIóil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Clave

RPOOl

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al
Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública

f{o.EO-SOPOT-N95-2O19
Convocatoria o.01812019

Descripción del concePto

Renivelación de registro de 40 x 60 cm (20cm en promedio), .....

. El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar transporte para retiro

de escombro f uera de la obra

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones

generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo. haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se anal¡ce detalladamente

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

espec¡f icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...). )---

s/tj , Lr"
itir el fallo de la convocatoria No. O18/2O19, rerfto por Lrcitacrón Públca No. Eo-SOPOT-N95-2O19. en

án la localidad de xochitlan, Municipio de Progreso dePav¡mentac¡ón h¡drául¡ca calle 24 de

Ex. Centro Minero, Col. venta Prieta, Edrficio No.2.B, Plañta 8¿ja,

Pachuca de Solo, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 0l (r1) ¡7 8000 ext. 8191,

www.hid¿lgo.gob.m¡

H¡dalgo.



DIRECGTóII GEIIERAL DE AD Itf{TSTRACIÓT
DE PROGRA]IIAS DEOBRA

cob¡erno del Estado de H¡dálgo
Secretarla de Obrar Públicas y Ordonamlonto Terrhor¡al

Fallo del Procedlmlento por L¡cltaclón Pública
Io.EO-SOPOT-r{95-2O19

Convocatorla flo. O18/2O19
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; i.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.' Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡c¡tante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

1.- en la maquinaria:

adora Cat 330 D

Considera un cargo por consumos de llantas, lo cual es ¡ncorrecto ya que esta maquinaria es de orugas.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a lo requerido. n̂

/-/.-
em¡r¡r el fallo de ta convocatoria No. or8/2or9. o'"0,'ll**rr1"," oo, ffinpúbr¡ca No. ro-sáT-Ngs-zorg. 

"nPav¡mentación hidráulica calle 24 de Febrerc; uúead,31!a1g@(tdad de xoch¡tlan, Munic¡pio de progreso de
de Hidalgo.
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Secrstatle da Obr.¡ Públ¡cás
y Orden!mlontoTorrltorlal

DIRECC!ÓT GEITERAL DE ADMTfTISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secreteria de Obrar Públlcar y Orden.m¡onto Torrhor¡al

Fallo del Procedlm¡snto por L¡c¡t clón Rúbllca
ilo.EO-§OPTOT- ft95-2Ot I

Convocetor¡¡ No. O18/2O10

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción '1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normatlvo establecido por a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horar¡os, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

precios un¡tar¡os, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 42 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece: En

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes

aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante'

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Construcc¡ón e lngeniería Escamilla, S'A' de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-I.- precio unitario

Motivo:
El lic¡tante anal¡za, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

emitir el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO'SOPOf-N95-2O19. en

localidad de xoch¡tlan, Mun¡c¡pio de Progreso dePavimentación hidráulica calle 24 de

{
Ceñtro Miñero, col. venta Priet.. Edú¡cio No.2'8, Planta 8¿¡8,

Pachuca de S,oto, Hgo., C.P.42080,
fel.,01{7t1) 717 8000 ex|.8191,

wv/w.hidalgo gob.mx

Dictamen

Hidalgo.



DTRECCIÓN GEf{ERAI DE ADiIIfItSTRAC¡óN
DE PROGRA]TIAS DEOBRA

Clave

t0119

1.-

Goblerno del E¡tado de H¡dalgo
Socrei¡r¡e de Obrar Públlcas y Ordenam¡ento Terrhor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcltaclón Pública
ilo.EO-SOPOT-il95-2019

convocetof ¡a J{o. ol8/2o19

Descripción del concepto

009-1.02 Sobre acarreo de los materiales producto de las excavaciones de los
cortes. adic¡onales bajo de la subrasante ampliación y o abatimiento de taludes...
D).- Para cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para la

construcc¡ón de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del
terraplén, medido compacto:1) para el pr¡mer kilometro

Descripción del concepto

086-E.03.- La Operación de escarificación, disgregado en su caso, mezclado
acamellonamiento, tendido y compactación de la reconstrucc¡ón (...).

El análisis del precio unitar¡o. lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora con
cargador para la carga, lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios
un¡tarios, inciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02, sobre acarreo
de los mater¡ales... y que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos
corresponde exclusivamente al transporte (...).

2.-

Clave

1o442

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión pipa para
incorporar el agua y su riego, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.03
Pavimentos de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 086-
E.- Sub-base y bases, y que establece: en el inciso 086-E.03, La operación de escarificación, que nos
refiere al inciso 074-H.02.- La operación de escarificación, disgregado en sucaso, acamellonamiento,
(...) este precio unitario incluye lo que corresponderá por: escarificado, disgregado, mezclado,
acamellonado, tendido, compactado, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado
superficia I

t2/17
emit¡r el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del procedimiento

Pavimentac¡ón hidráulica calle 24 de Febrero; (f6¡dáüq en
Hidalgo.

/'
Pública tlo. EO-SOPOT-N95.2OI9,
Xochitlan, Municipio de Progreso ilv
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D!RECCIÓN GEilERAt DE AD]IIIN¡STRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

t0088

4.-

Anal¡za incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite cons¡derar el cam¡ón p¡pa en tiempo de espera

para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el l¡bro 3 normas

para construcc¡ón e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerias de la

S.C.T., y que establecer en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en

las compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cub¡co. Este prec¡o unitario

incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte ...; y los tiempos de los

vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

Renivelación de pozo de visita (30cm en promedio), incl.. retiro de brocal, aplanado

con mortero cemento-arena 1:3, acabado pulido interior, suministro y colocación

de brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro fuera de la

obra, limpieza final. mano de obra y herram¡enta.

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar transporte para el

retiro del escombro f uera de la obra

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustanc¡almente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
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DIRECCTÓN GEITERAL DE ADiIINISTRACTóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblorno del E¡t¡do de Hldelgo
Sscret¡rl¡ de Obrar Pribllcar y Ordenam¡ento Torrhor¡al

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Pribllca
llo. EO-SOPiOT- N95-2019

Convocatorb llo. O18 I 2OlS
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos d¡rectos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unítario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologÍa de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

convocatoria No. 018/2019, del
hidráulica calle 24 de Febrero;

L¡c¡tac¡ón Pública No. EO.SOPOT-N95-2019, en
localidad de Xochitlan, Municipio de Progreso de
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cob¡orno dol E3tado de Hldalgo
Sécretarla do Obrae Púbtlcas y Ordenamlento Terrhorial

Fallo det Procedlm¡ento por L¡c¡trclón Públlca
I{o.EO-SOPiOT-f{95-2019

Convocstor¡a f{o. O18/2O19

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Consorcio Constructor Taei, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Consorc¡o Constructor Taei, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases

de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica.
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

secc¡ón lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42

fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la

convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal. propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Consorcio
Constructor Tae¡, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡za sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas
con un monto de $2'585,000.02 (Dos millones quinientos ochenta y c¡nco mil pesos 02/100 M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resoluciónr
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Consorcio Constructor Taei,

S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garanlizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'585,000.02
(Dos millones quin¡entos ochenta y cinco mil pesos 02/100 M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de
93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por
un monto $2'585,000.02 (Dos millones quinientos ochenta y cinco mil pesos 021100 M.N.) sin incluir el lVA. y

un plazo de eiecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 18 de octubre del 2019
previa entrega de las garantías correspondientes.

Dictamen emit¡r el fallo de la convocatoria No. iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N95-2Or9, en
Pav¡mentación hidráulica calle 24 de al¡dad de xochillan, Municip¡o de Progreso deV,

Col. Vent6 Prieta, Edificio No.2.B, planta Bsio,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42OBO,

Tet., 0l (r1) 717 B00O ext.819t,
wwlv.hidalgo_gob.mx
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DIRECCIÓ'{ GETERAL DE ADiIIilISTRACIÓil
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Socret r¡a de Obras Públlcar y Ordenam¡ento Torrhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡trción Públlca
ilo.EO-SOPiOT-il95-2O19

Convocatorie llo. Ol8/2Otg

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a prec¡os unitar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se ver¡f¡carán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta. C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717 -80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3,13 fracción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administ¡ación

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T.

Guzmán
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DTRECC!ÓN GEilERAL DE ADÍIIINTSTRACÉÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Lic¡tac¡ones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT- Il95-2O19

Convocator¡a l{o. Ot8/2O19
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Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

de le S.O.P. y O.T.

Arq, Jesús Javier Brianza Ramírez

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Salvador Balderas González
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